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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

Se presenta en Palma de Mallorca, 
a 07 de septiembre de 2022 la 
declaración ambiental de Marina 
Palma Cuarentena, inscrita en el 
Registro EMAS (Sistema Comunitario 
de Gestión y Auditoría 
Medioambiental) con el número de 
registro ES-IB-000084, en 
cumplimiento con lo estipulado en 
el Reglamento (CE) nº 1221/2009 
del Parlamento Europeo y del 
consejo de 25 de noviembre de 
2009, referente a la elaboración 
anual de la Declaración Ambiental y 
validación de la Declaración por un 
verificador ambiental, así como en 
el Reglamento (UE) 2017/1505, en 
relación con la adaptación del 
sistema en cuanto a la norma UNE 
EN ISO 14001:2015, en el 
Reglamento 2018/2026, que 
modifica el anexo IV del 
Reglamento 1221/2009, y en la 

Decisión (UE) 2017/2285 de la 
Comisión de 6 de diciembre de 
2017 por la que se modifica la Guía 
del usuario en la que figuran los 
pasos necesarios para participar en 
el EMAS con arreglo al Reglamento 
(CE) 1221/2009.  

La presente declaración tiene como 
objetivo dar a conocer a todas las 
partes interesadas de la 
organización (personal de la 
organización, usuarios del puerto, 
colaboradores, proveedores y 
demás partes interesadas) aquella 
información ambiental del impacto 
que supone nuestra actividad, y el 
comportamiento ambiental de 
Marina Palma Cuarentena, así como 
de las actuaciones que se llevan a 
cabo enmarcadas en una mejora 
continua respecto a la 
sostenibilidad ambiental de la 
organización.
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2. PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 

 
Marina Palma Cuarentena 
pertenece a la empresa Tanit Ibiza 
Port, S.A., que forma parte del 
conjunto de empresas que 
conforman IPM Group (Iniciativas 
Portuarias Mallorca Group), 

empresas dedicadas a la 
construcción y gestión de puertos 
deportivos y varaderos, así como al 
asesoramiento y consultoría en 
proyectos náuticos a nivel nacional 
e internacional. 

 

 

 

 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y SERVICIO 

 
Marina Palma Cuarentena, dedicada 
a la gestión de amarres (código 
NACE 93.11), dispone de 70 
amarres para barcos de diferentes 
esloras en plena Bahía de Palma de 
Mallorca, que van desde los 12 a los 
60 metros de eslora, con calados de 
entre 4 y 7 metros.  
 
La reciente remodelación del 
puerto deportivo convierte sus 
instalaciones en las más modernas, 
seguras y equipadas de Palma. 
 
 

- Amarres: 70 

- Amarres exclusivos para chárter: 
más de 30 de hasta 15 m. 

- Eslora máxima: 60 m. 

- Calado máximo: de 4 a 7m. 
- Dotado de últimas tecnologías 
 
Las cómodas instalaciones y su 
ubicación en el Paseo Marítimo de 
Marina Palma Cuarentena hacen de 
este puerto un enclave privilegiado 
y muy especial en el corazón de la 

ciudad. 
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Plano de la disposición de los amarres en los dos pantalanes de  
Marina Palma Cuarentena 

 
Además del alquiler de amarres 
para yates y veleros, el puerto 
deportivo ofrece servicios que van 
desde seguridad las 24 horas, 
marinería y recogida selectiva, a 

servicios integrales de reparación, 
mantenimiento y limpieza de 
embarcaciones gracias a su 
colaboración con los varaderos del 
grupo. 
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2.2. INSTALACIONES Y UBICACIÓN DE MARINA PALMA CUARENTENA 

Marina Palma Cuarentena está 
situada en el Paseo Marítimo de 
Palma de Mallorca, justo enfrente 
del emblemático Parque de la 
Cuarentena.  
 
La marina dispone de 70 amarres 
distribuidos en dos pantalanes, uno 

fijo y otro flotante, donde se 
ubican las siguientes instalaciones: 
- Oficina de recepción 
- Oficina de marinería 

- Almacén 

- Servicios. 
 
 

 

 
Imagen de las dos oficinas en el pantalán fijo, y parte del pantalán flotante 

2.3. DATOS DE CONTACTO 

 

Paseo Marítimo s/n. 
07014 Palma de Mallorca 
Tel. 971 454 395 
Fax  971 731 912 
e-mail: info@marinapalma.com 
http: //www.marinapalma.com 

mailto:info@marinapalma.com
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2.4. ORGANIGRAMA TANIT IBIZA PORT 

CONSEJO 

ADMINISTRACIÓN

VARADERO IBIZA MARINA PALMA CUARENTENA / MARINA PORT IBIZA

GERENTE 

CAPITÁN

MARINERÍARECEPCIÓNLIMPIEZASPA
CONTROL ACCESOS 

NOCTURNO

GERENTE

DIRECCIÓN 

TÉCNICA

 Dpto SGI

RECURSOS 

HUMANOS

EXPLANADA 

(PROJECT 

MANAGER)

ADMINISTRACIÓN PRODUCCIÓN CONTABILIDAD

MARINERÍA
SERVICIOS 

SUBCONTRATADOS

Interno

Externo

CONTRAMAESTRE

Externo MPI

LIMPIEZA

 



 

Declaración ambiental - 2021 

Página 8 de 37  Rev. 1 

 

3. POLITICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

 

A continuación, se presenta la política de TANIT IBIZA PORT.  
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4. SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL 

 

Marina Palma Cuarentena está 
comprometida con la protección 
del medio ambiente gracias a la 
reciente remodelación de sus 
instalaciones y amarres para 
adaptarse a los más altos 
estándares de seguridad y 
compromiso medioambiental. 

Su correcta gestión de los residuos, 
la prevención de contaminación y 
el uso racional de los recursos 
hacen de Marina Palma Cuarentena 
un puerto que minimiza al máximo 
el impacto medioambiental de las 
embarcaciones que hacen uso de 
los amarres del puerto deportivo. El 
compromiso de Marina Palma 
Cuarentena con la mejora continua 
y prevención de la contaminación 
se fortalece tras la implantación de 
los requisitos de la norma UNE EN 
ISO 14001 en el año 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La prevención en seguridad laboral 
es también uno de los principios 
fundamentales de este puerto 
deportivo, que busca mejorar las 
condiciones de trabajo para 
garantizar la máxima seguridad y 
salud en el trabajo. Muestra de ello 
es la implantación en 2012, del 
estándar OHSAS 18001, 
recertificada en ISO 45001 en 2020. 

Este mismo año, y siguiendo el afán 
de mejora continua de Marina 
Palma Cuarentena, se obtiene la 
certificación de gestión de calidad 
según la norma UNE EN ISO 9001, 
incluyendo los requisitos en un 
sistema de gestión integrado. 

Por otra parte, en 2013 se ha 
conseguido la acreditación de 
Bandera Azul. 

Desde el año 2016, Marina Palma 
Cuarentena se encuentra inscrita 
en el Registro Huella de Carbono, 
compensación y proyectos de 
absorción de dióxido de carbono, 
en el Ministerio de Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITERD). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Declaración ambiental - 2021 

Página 10 de 37  Rev. 1 

 

5. ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 

 

MARINA PALMA CUARENTENA ha 
desarrollado una sistemática para 
la identificación de sus aspectos 
ambientales. Esta identificación se 
realizará en todas y cada una de las 
actividades desarrolladas en 
MARINA PALMA CUARENTENA ya 
sean actividades directas o 
indirectas, así como en actividades 
nuevas o planificadas. 
 
Su identificación se realiza 
mediante inspección de sus 
procesos, recabando información 
de las personas involucradas tanto 
de la organización como 
proveedores y clientes, revisando 
legislación aplicable, etc. etc. 
 
Esta inspección e identificación la 
realiza el Responsable del sistema 
de gestión integrado, 
conjuntamente con todas aquellas 
personas implicadas dentro de las 
actividades que generen o puedan 

generar aspectos ambientales y se 
relacionan en el “Inventario y 
valoración de aspectos 
ambientales” 
 
A la hora de llevar a cabo la 
identificación de aspectos 
ambientales se consideran los 
siguientes vectores: 
 
- Generación de residuos 

- Consumo de energía 
- Consumo de agua 
- Uso de materias primas y 

recursos naturales 
- Vertidos al agua 
- Vertidos al suelo 

- Emisiones a la atmósfera 
- Generación de ruido 
 
 
Los impactos derivados de los 
aspectos ambientales son los 
siguientes: 

 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

RESIDUOS: cualquier sustancia u objeto que su 
poseedor deseche o tenga la intención o la 
obligación de desechar. 

- Su impacto variará en función de la 
eliminación de los mismos con la 
consiguiente contaminación del aire 
por efecto de su incineración, del 
suelo y del agua. 

- Malos olores. 

- Impacto paisajístico. 

CONSUMO DE ENERGÍA 

Uso realizado por la actividad de la organización 
del recurso energía. Se diferencia la fuente de 
procedencia de la energía. 

- Agotamiento de recursos naturales 
(combustibles fósiles). 

CONSUMO DE AGUA 

Uso realizado por la actividad de la organización 
del recurso agua, sea cual sea su procedencia. 

- Reducción de los recursos hidrológicos 
potables limitados. 
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ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

USO DE MATERIA PRIMA Y RECURSOS 
NATURALES 

Consumo de materiales que realiza la 
organización para poder desarrollar la actividad 
o servicio. 

- El impacto depende la materia prima 
usada. Según su toxicidad y 
composición tendrá efectos para la 
salud y/ o para el medio ambiente. 

- Reducción de los recursos naturales no 
renovables. 

- Contribución a la generación de 
residuos. 

VERTIDOS AL AGUA 

Incorporación de líquidos derivados de la 
actividad de la organización al medio ambiente 
(suelo o aguas). 

Alteración del ecosistema natural. Dicho 
impacto variará dependiendo de las aguas 
receptoras como de la composición del 
efluente. 

VERTIDOS AL SUELO 

Incorporación de líquidos derivados de la 
actividad de la organización al medio ambiente 
(suelo o aguas). 

- Contaminación del terreno. 

- Contaminación de los recursos 
hidrológicos subterráneos. 

EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Aportación a la atmósfera de materias 
(partículas sólidas, líquidas, vapores o gases, 
contaminación lumínica). 

- Contaminación del aire de bajo nivel 
(smog fotoquímico). 

- Cambio climático y efecto 
invernadero (calentamiento global del 
planeta). 

- Reducción de la capa de ozono. 

- Efectos en la salud humana (afección 
del aparato respiratorio). 

- Efectos en la agricultura y los bosques 
(las plantas son bastante más 
sensibles a los gases contaminantes 
que los seres humanos). 

- Lluvia ácida (provocada por dióxido de 
azufre y óxido de nitrógeno). 

- Efectos en los materiales y el paisaje 
urbano  (corrosión de los metales, 
deterioro de las esculturas de piedra 
expuestas a la intemperie, etc.). 

- Afección sobre la fauna por 
contaminación lumínica 

RUIDO 

El sonido exterior no deseado o nocivo generado 
por las actividades humanas, incluido el ruido 
emitido por los medios de transporte, por el 
tráfico rodado, ferroviario y aéreo y por 
emplazamientos de actividades industriales […]”. 

- Puede afectar a la ecología local o al 
entorno natural. 

- Además el ruido puede provocar en el 
ser humano sordera profesional, 
pérdida temporal de audición, estrés, 
efectos sobre el sueño y modificación 
del comportamiento. 
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Una vez identificados los aspectos 
ambientales el Responsable del 
sistema de gestión integrado lleva a 
cabo la evaluación y registro de su 
criticidad mediante una tabla en la 
que se cruzan el aspecto sobre los 
siguientes criterios: 

- Naturaleza del aspecto (Q1) 

- Medio receptor o destino (Q2) 

- Magnitud (amplitud / intensidad 
/ cantidad) (Q3) 

Por otra parte, se tiene en cuenta 
en la valoración si se puede llevar a 
cabo alguna actuación económica 
y/o técnica viable (factor: F=2) o 
no (factor: F=0,5). 

La significancia se determina 
mediante la suma de los 3 criterios, 
por el factor de conversión:  

(Q1 + Q2 + Q3) x F 

En la valoración de la significancia 
de los aspectos ambientales, se 
tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos: 

- Partes interesadas: en el caso 
de tener constancia de alguna 

denuncia ambiental por parte 
de las partes interesadas, el 
aspecto en cuestión pasa a ser 
directamente significativo. 

- Requisitos legales: en caso de 
incumplimiento legal, el aspecto 
ambiental pasa a ser 
significativo directamente. 

Cabe destacar que, en este caso, 
no hemos recibido ninguna 
denuncia ni queja por ninguna de 
nuestras partes interesadas, así 
como se cumplen con los requisitos 
legales ambientales aplicables. 

Una vez valorada la significatividad 
de cada aspecto ambiental, se 
determinan cuales son 
significativos, aquellos que tengan 
una evaluación más elevada. 
Determinados los aspectos 
significativos, se plantean objetivos 
con la finalidad de ir reduciendo 
continuamente su impacto 
ambiental. 

A continuación, se muestran los 
resultados obtenidos en la 
valoración realizada en los últimos 
dos años. 

 

5.1. Aspectos ambientales significativos 2021

Derivada de la evaluación de 
aspectos ambientales en la que se 
comparaban los datos de 2019 con 
2020, resultan los aspectos 
significativos del año 2021. En esta 

evaluación, resultaron 
significativos: 
- Consumo de energía eléctrica 

(directo e indirecto). 
- Emisiones derivadas del 

consumo de energía. 
 

5.2. Aspectos ambientales significativos futuro

A inicios de 2022 se realiza la nueva 
evaluación de aspectos 
ambientales, en los que se compara 

los resultados obtenidos en 2021 
con los dados en 2020. A partir de 
esta evaluación, se obtienen los 
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aspectos ambientales significativos 
futuros, a tratar en el año 2022. 
Estos aspectos ambientales 
significativos son los siguientes:  
- Consumo de energía eléctrica 

(directo e indirecto). 

- Emisiones derivadas del 
consumo de energía. 

- Consumo de agua (directo e 
indirecto). 
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6. OBJETIVOS Y METAS 

 

Marina Palma Cuarentena 
desarrolla con carácter quinquenal 
un programa de gestión cuya 
finalidad es plasmar los objetivos 
planificados por la organización, así 
como las actuaciones y recursos 
necesarios para la consecución de 
las metas proyectadas.  

Los compromisos establecidos en la 
Política del Sistema de Gestión y el 
compromiso de mejora continua 
conforman los principios de acción 

de Marina Palma Cuarentena 
respecto a la gestión ambiental. 

A continuación, se analizan los 
objetivos y metas planteados de 
carácter ambiental en la 
planificación estratégica 2021-
2024, así como su consecución en 
2021. 
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PROGRAMA DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 2021 - 2024 

OBJETIVO METAS 
ACTUACIONES 
REQUERIDAS 

SEGUIMIENTO 2021 

1. Reducción de 
las emisiones 

Reducción de un 
1% las emisiones 

de GEI* a la 
atmósfera 

Inscripción 
Huella de 
carbono 

(Calculo y 
reduzco) 

Realizado el cálculo correspondiente a la 
evolución de las emisiones de CO2 de 2020 

respecto al año anterior. Resulta una 
disminución de 28,19% en el trienio 2018/2020 

respecto al trienio 2017/2019. 
Pendiente verificación final Ministerio. 

2.Aumentar la 
sensibilización 

ambiental entre 
el personal 

Disminución 
anual de las no 
conformidades 
ambientales 
internas de 

carácter 
ambiental 

Formación 
ambiental al 

personal  
 

Concurso de 
ideas 

ambientales 
entre el 
personal 

Realizada formación a final de año. 

Realizado concurso de ideas. Obtenidas un total 
de dos ideas ambientales. 

3.Prevención 
contaminación 
espejo de agua 

Disminución 
anual de la 

contaminación 
marina en el 

espejo de agua 
afectado 

Jornada 
limpieza del 
fondo marino 

Analítica 
espejo de agua 

En julio de 2021 se llevó a cabo la jornada de 
limpieza de fondo marino, con una recogida de 
aproximadamente 500kgs. Se realizaron 
también las analíticas con resultado favorable 
en todos los casos. 

Se ha instalado Seabin para recogida de residuos 
en espejo de agua 

4.Aumento de 
sensibilización 

entre los clientes 
y usuarios 

Disminución 
anual del 

consumo de agua 
y electricidad 

indirecto 
respecto al año 

anterior 

Newsletters 
ambientales 

 
Panel de 
buenas 

prácticas 
ambientales 

Instalado un panel de buenas prácticas 
ambientales con información de una nueva 
campaña de sensibilización ambiental. 
Realizada Newsletter de carácter ambiental 
Respecto a la meta (relativizado a m2 de 
ocupación): 
• Consumo de agua → se ha dado un aumento del 

37% 

• Consumo de electricidad → se ha dado un 

aumento del 37% 

Se ha de tener en cuenta se trata de años dispares por 
la situación epidemiológica 

5.Mejora control 
operacional 
ambiental 

Disminución 
anual del 2% 
respecto a 
incidencias 
ambientales  

Inspecciones 
externas 

ambientales 
 

Consultoría 
EMAS 

Mantenimiento del registro EMAS.  

Detectadas 1 incidencia ambiental durante el 
año 2021. 

6.Control de 
residuos 

Conseguir 
cuantificación del 

RSU que se 
genera en la 
instalación 

Instalación 
sensores pero + 
monitorización 

Se ha procedido a la instalación y al inicio de la 
monitorización de los RSU. Ver apartado 7.5.1. 
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6.1. ACTUACIONES FUTURAS

 

 

Se contemplan en el apartado 
anterior debido al periodo de 

tiempo que abarca la planificación 
estratégica.
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7. COMPORTAMIENTO AMBIENTAL 

A continuación, se presenta el 
comportamiento ambiental de la 
empresa entre 2019 y 2021. La 
información se presenta en base a 
la media de personal (respecto a la 
información contenida en el 
informe de siniestralidad de la 

organización) y la ocupación 
(metros cuadrados de espejo de 
agua), teniendo en cuenta los 
siguientes datos para el periodo 
analizado: 

 

INDICADOR B 

Año Ocupación (m2) Personal 

2019 1.995.216,0 5 

2020 1.528.627,0 5 

2021 1.645.171,0 5 

 

7.1. COMPORTAMIENTO RESPECTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

 

En Marina Palma Cuarentena hemos 
establecido una sistemática para 
identificar y verificar el 
cumplimiento legal de nuestra 
organización, de forma que 
controlemos en todo momento 
aquellos aspectos legislativos 
aplicables a nuestra organización, 
especialmente sobre los aspectos 
ambientales sobre los que nuestra 
actividad tiene influencia. 

 

En el anexo I se presenta la 
evidencia de la identificación y  

evaluación del cumplimiento de 
requisitos legales aplicables. 
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7.2. EFICIENCIA ENERGÉTICA

7.2.1. Consumo de energía eléctrica 

El consumo eléctrico se expresa en 
kWh. Los datos que se presentan a 
continuación hacen referencia al 
consumo total de las instalaciones 
(el consumo directo realizado por 
Marina Palma Cuarentena, y el 
indirecto realizado por las 

embarcaciones). La información se 
presenta tanto respecto al 
personal, como a los metros 
cuadrados de ocupación en las 
instalaciones.  

 

 

CONSUMO ENERGÍA ELÉCTRICA 

Año Consumo inst. (kWh) Ratio (kWh/m2 ocupación) 

2019 679.512,00 0,341 

2020 610.704,20 0,400 

2021 899.989,20 0,547 

 

 

 

El consumo eléctrico en 2021 
respecto al realizado el año 
anterior ha aumentado un 36,93%. 
Se ha de tener en cuenta que el 
consumo eléctrico, relativizado, se 

vio afectado en 2020 por COVID 19, 
al haber un consumo mínimo, pero 
la ocupación ha disminuido 
respecto a años anteriores.  
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7.2.2. Consumo de combustible

 
En Marina Palma Cuarentena existe 
un consumo de combustible 
(gasolina) derivado del uso de una 
zodiac. 
 
Para conocer los kWh consumidos, 
se ha considerado la densidad de la  

gasolina (tomándose como valor de 
referencia 748g/l) para conocer las  
Tn consumidas; con la cantidad de 
Tn podemos conocer las tep de 
gasolina (1 tonelada de gasolina: 
1,070 tep), y las tep nos permiten 
conocer los kWh (1 kWh 0,86 * 10-
4 tep)*. 
 

 

CONSUMO COMBUSTIBLE 

Año Consumo inst. (kWh) Ratio (kWh/m2 ocupación) 

2019 711,67 0,00036 

2020 1.025,57 0,00067 

2021 1361,17 0,00083 

 
 
En 2021 se realizó un consumo de 
combustible de 0,00083kWh por m2 
de ocupación de espejo de agua, 
que supone un aumento en el 
consumo de un 23,32% respecto al 
año anterior; el consumo de 

combustible viene derivado de la 
necesidad de empleo de la zodiac, 
que en la mayoría de los casos 
depende de las necesidades de los 
clientes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota*: 
La densidad se obtiene como valor medio de los límites mínimo y máximo de densidad para 
gasolina de automoción, según el real Decreto 1088/2010, de 3 de septiembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, en lo relativo a las especificaciones 
técnicas de gasolinas, gasóleos, utilización de biocarburantes y contenido de azufre de los 
combustibles para uso marítimo 
En cuanto a los factores de conversión empleados para conocer los tep y kWh de gasolina, se 
han empleado los valores recogidos por el Instituto Energético de Galicia, de la Conselleria 
de Economía, Emprego e Industria, de la Xunta de Galicia. 
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7.2.3. Consumo de energía renovable

 
No existen en Marina Palma 
Cuarentena infraestructuras que 
permitan la generación y por tanto 
un consumo energético mediante 
energías renovables. 

El suministro de energía eléctrica 
(gestionado a través de Autoritat 
Portuària de les Illes Balears) 
dispone de Garantía de Origen en 
2021 por cogeneración de alta 
eficiencia, que permite un uso 
eficiente de la energía eléctrica 
necesaria para la prestación del 
servicio, por lo que la energía 
eléctrica consumida no procede de 
fuentes renovables. 

De acuerdo con la Comisión 
Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC), la redención 
de garantías de origen (Mwh) es 
menor que el consumo eléctrico en 
su punto de suministro, por lo que 
tampoco se puede afirmar un 
origen 100% procedente de 
tecnologías de cogeneración de alta 
eficiència. 

 

 

 

CUPS Consumidor Redimidas 
(MWh) 

Tipo Tecnología 

ES0031500049396001HN 1 Cog. Alta Eficiencia COGENERACIÓN 
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7.2.4. Consumo total de energía 

 

A continuación, se presenta el total 
de kWh derivados del consumo 
energético en Marina Palma 
Cuarentena, siendo el consumo 

energético en 2021 un 36,91% 
superior al realizado en 2020. 

 

 

CONSUMO ENERGÉTICO TOTAL 

Año Consumo (kWh) Ratio (kWh/m2 ocupación) 

2019 680.223,67 0,341 

2020 611.729,77 0,400 

2021 901.350,37 0,548 

 

 

 

 

7.3. EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE MATERIALES 

7.3.1. Consumo de papel

Los datos se presentan en toneladas 
y han sido convertidos, desde los 80 
gr. de papel por metro cuadrado, 
teniendo en cuenta que una hoja 
de papel empleado supone 
210x297mm.  

El consumo de papel se realiza en 
las oficinas (recepción y marinería). 

La tendencia es el empleo, la 
compra, de la misma cantidad de 

papel cada año, realizando dos 
pedidos al año, a excepción de 
2020. En 2021 se observa una 
disminución en el consumo de un 
50% respecto al personal. Se ha de 
tener en cuenta que, en 2020, por 
la situación epidemiológica, hubo 
un mayor consumo de papel del 
habitual. 

 

CONSUMO PAPEL 

Año Kg 
Ratio (kg/m2 
ocupación) 

Ratio (kg/nº  

personas) 

2019 25,00 0,000013 5 

2020 50,00 0,000038 10 



 

Declaración ambiental - 2021 

Página 22 de 37  Rev. 0 

2021 25,00 0,000015 5 
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7.4. AGUA 

A continuación, se presenta el 
consumo de agua total realizado en 
todas las instalaciones de Marina 
Palma Cuarentena, tanto de forma 

directa por el personal de la 
marina, como de forma indirecta 
por parte de los clientes. 

 

CONSUMO AGUA 

Año Consumo inst. (m3) Ratio (m3/m2 ocupación) 

2019 4.356,0 0,0022 

2020 3.459,0 0,0023 

2021 5.206,51 0,0032 
 

En 2021 se observa un aumento en 
el consumo de agua del 39,86%. 
Hay que tener en cuenta que gran 
parte del consumo realizado es 
indirecto, sobre el cual, no 

tenemos una influencia directa, 
aparte de las actuaciones de 
sensibilización ambiental que se 
llevan a cabo en la marina. 
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7.5. RESIDUOS 

En Marina Palma Cuarentena el 
volumen mayoritario de residuos es 
de origen indirecto, generado por 
nuestros clientes. Por otra parte, se 
genera residuo propio derivado del 
trabajo administrativo y 
mantenimiento del pantalán. 

En diferentes zonas del pantalán se 
han habilitado puntos verdes para 
favorecer la correcta gestión de los 
residuos tanto propios como por 
parte de nuestros clientes.  

 

 
 

 

 

Por otra parte, en la zona final del 
pantalán, al lado del almacén, se ha 
habilitado un punto verde para la 
gestión de los residuos peligrosos que 
se generan por el mantenimiento del 
pantalán y por parte de nuestros 
clientes. 

 
 
 
 
 
En esta zona se encuentran contenedores 
propios para la gestión de envases 
contaminados, absorbentes, filtros de aceite, 
aceites de sentina y aguas oleosas. En 
noviembre de 2015 se amplió la zona. 

 

En la entrada del 
pantalán se 
encuentra un punto 
verde para la 
gestión segregada 
de los Residuos 
Sólidos Urbanos 
(papel, envases, 
materia orgánica y 

rechazo). 
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7.5.1. Generación total de residuos peligrosos y no peligrosos

Los residuos generados 
directamente por Marina Palma 
Cuarentena son papel y tóner 
(RNTP), y en el caso de residuos 
peligrosos (RTP), envases 
contaminados derivados del 
mantenimiento del pantalán y 
absorbentes. En el caso de los 
residuos peligrosos, no se dispone 
de información exacta de la 
cantidad generada debido a que la 
gestión se realiza en conjunto con 
los residuos gestionados de nuestros 
clientes.  

Se presenta a continuación la 
cantidad de residuos generados 
tanto de forma directa como 

indirecta, y gestionados por Marina 
Palma Cuarentena. La información 
que se presenta a continuación 
hace referencia a la evolución 
cuantitativa de los residuos de 
carácter peligroso y de aquellos 
que requieren una gestión especial, 
así como del papel/cartón y tóner. 
En 2020 se comienza a llevar un 
control de la cantidad de RSU 
gestionados. El dato se presenta en 
base a una estimación realizada en 
cuanto al número de contenedores 
gestionados a diario y el peso 
medio de cada tipo de contenedor. 
A partir de 2021, el dato se 
encuentra monitorizado (objetivo 
planificación estratégica). 

 

RESIDUO GESTIONADO 2019 2020 2021 

RP (kg) 

Envases residuos peligrosos (LER 150110) 408 259 294 

Absorbentes (LER 150202) 262 129 89 

Filtros de aceite (LER 160107) 264 254 239 

Aceites de sentina y aguas oleosas (LER 
130402) 

6.600 3.450 4.800 

Total RTP (kg) 7.534 4.092 5.422 

RNP (kg) 

Papel/cartón 25 2.415 494 

Envases N.D. 3.066 1.411 

Vidrio N.D. 2.875 1.534 

Rechazo N.D. 5.822,5 8.821 

Tóner 1,05 1,75 0,7 

Total RNP (kg) 26,05 14.180,25 12.260,7 

Especiales 

(kg) 

RAEEs (LER 160211) 104 52 136,40 

Filtros de aire 0 0 0 

Voluminosos* 1.619 1.264 1.809 

Total Especiales (kg) 1.723 1.316 1.945,6 

Total residuo (kg) 9.283,05 19.588,25 19.628,10 

Total residuos (kg/persona) 1.869,61 3.917,65 3.925,62 

Total residuos (kg/m2) 0,0047 0,0128 0,0119 

*Contempla: voluminosos, madera, NFU’s (limpiezas fondo marino,…) 
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Este año, los datos de residuos no 
son comparables en cuanto a RSU. 
2020 fue el primer año de 
medición, realizándose de forma 
interna. Desde 2021 se encuentra 
monitorizado obteniendo 
información real al momento de las 
cantidades de residuos retiradas 
por el servicio municipal, por 
tipología de residuo. 

En este caso, se observa una 
disminución en la gestión de un 
19,66%. Respecto a los residuos 

peligrosos, la gestión ha aumentado 
un 23,12%, y la correspondiente a 
los residuos especiales ha 
aumentado un 37,35% respecto a la 
temporada anterior. La cantidad 
total de residuo gestionado, por 
ocupación, ha disminuido un 6,89%. 

Como se ha comentado 
anteriormente, se ha de tener en 
cuenta la particularidad de estos 
últimos años ante la situación 
epidemiológica. 
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7.6. BIODIVERSIDAD 

Las instalaciones de Marina Palma 
Cuarentena ocupan la siguiente 
superficie: 

- Superficie sellada (zona 
pantalanes): 1.547 m2 

En el pantalán se incluyen las 
siguientes instalaciones: 

o Oficina de recepción: 
21,39 m2 

o Oficina marinería: 7,13 
m2 

o Aseos y ducha: 28,52 m2 

o Almacén: 17,13 m2 

- Espejo de agua: 9.683 m2 

- Superficie total en el centro y/o 
fuera orientada según la 
naturaleza: no se dispone 

De esta manera, se diferencia una 
ocupación del suelo de 1.547 m2 y 
una superficie de espejo de agua de 
9.683 m2.  

La ocupación del suelo en función 
de la superficie construida es de 
309,40 m2/persona en 2021, y de 
0,00094 m2/m2 de ocupación. 
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7.7. EMISIONES 

En Marina Palma Cuarentena 
existen dos focos principales 
contaminantes de la atmósfera: el 
consumo eléctrico (emisión 

indirecta) y el consumo de 
combustible (emisión directa). Se 
tienen en cuenta también las 
emisiones de gases refrigerantes. 

 

7.7.1. Emisiones procedentes del consumo eléctrico 

A continuación, se presentan las 
emisiones de CO2, SO2, NOX y 
partículas derivadas del uso de 
combustible en Marina Palma 
Cuarentena. Para determinar estas 
emisiones por kWh consumido, se 

han empleado los siguientes 
factores de emisión: 

 

 

 

 2019 2020/2021 

t CO2/kWh 0,0006590 0,000493 

kg SO2/kWh 0,0009036 0,0003313 

Kg NOx/kWh 0,0010270 0,0008975 

kg partículas /kWh 0,0000202 0,0000343 

Factors d’emissió de contaminants emesos a l’atmosfera. Govern de les Illes Balears, Conselleria d’Agricultura, Medi 
Ambient i Territori. (04/2022)

 

El total de emisiones a la atmósfera derivado del consumo eléctrico para la 
serie mencionada es el siguiente: 

Emisiones consumo eléctrico 

Año 
2019 2020 2021 

kWh 679.512,00 610.704,20   899.989,20    

t CO2 526,89 402,45 593,09 

t CO2/m
2 0,00026 0,00026 0,00036 

kg SO2 722,12 551,83 813,23 

kg NOX 1.175,90 627,19 924,29 

kg partículas 25,82 12,34 18,18 

Total kg otras emisiones  
(SO2, NOx y partículas)* 

1.923,83 1.191,36 1.755,70 

Total otras emisiones kg/m2 0,0010 0,0008 0,0011 

*Se presenta la información respecto a los metros cuadrados de ocupación del total de kilogramos de 
otros gases, al ser un valor de baja representatividad de cada uno de estos gases por separado. 
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Tal y como se ha comentado en el 
apartado específico del consumo 
eléctrico, éste se ha visto 
aumentado, suponiendo por tanto 
un aumento igual en cuanto a las 

emisiones a la atmósfera, en este 
caso, de un 36,93% respecto a la 
ocupación. 

 

7.7.2. Emisiones procedentes del consumo de combustible 

A continuación, se presentan las 
emisiones totales de CO2 para el 
consumo de combustible entre los 
años 2019 y 2021. Para ello, se ha 
calculado en primer lugar, la 
densidad de la gasolina, 
transformando los litros consumidos 
a Kg (748 g/l). Seguidamente se ha 
calculado la emisión 
correspondiente. Se han tomado 

como valores de referencia para las 
emisiones de CO2, SO2, NOx y otras 
partículas (en función de “Factors 
d’emissió de contaminants emesos 
a l’atmosfera. Govern de les Illes 
Balears, Conselleria d’Agricultura, 
Medi Ambient i Territori (04/2022) 
los siguientes: 

 

 

 Emisiones 

t CO2/l combustible 0,002244 

kg SO2/kg combustible 0,00001 

kg NOx/kg combustible 0,00873 

Kg partículas/kg combustible 0,00003 

 Nota: Para vehículos <3,5T 

 

EMISIONES CO2, SO2, NOx Y PARTÍCULAS CONSUMO COMBUSTIBLE 

Año 2019 2020 2021 

l combustible 76,47 110,199 146,26 

t CO2 0,172 0,247 0,328 

t CO2/m2 8,6*10-8 1,61*10-7 1,99*10-7 

kg SO2 0,0008 0,0011 0,0015 

kg NOx 0,6676 0,9620 1,2768 

kg partículas 0,0023 0,0033 0,0044 

Total kg 0,6706 0,9664 1,2827 

Total kg/m2 3,36*10-7 6,32*10-7 7,79*10-7 

 

Las emisiones derivadas del 
consumo de combustible han 
aumentado respecto al año 
anterior. De esta forma, en 2021 se 
ha emitido un 23,32% más a la 
atmósfera respecto a las emisiones 

del año anterior, respecto a la 
ocupación de la marina. 

En cuanto a las emisiones de SO2, 
NOx y partículas, los resultados 
obtenidos son de muy baja 
significancia, resultando en una 
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misma proporción de aumento que 
en el caso del CO2, un aumento en 

2021 del 23,32% respecto al año 
anterior. 

 

7.7.3. Emisiones de gases refrigerantes 
 
En Marina Palma Cuarentena hay 
instalados 2 equipos de 
refrigeración, uno en recepción y 
un segundo en la garita de 
marinería. El primer equipo 
contiene como gas refrigerante 
R407C y el segundo, R410A (ninguno 

contiene como gas refrigerante 
R22). 

En 2021 no se ha producido ninguna 
recarga de gas refrigerante, y por 
tanto no se ha dado ninguna 
emisión de estos. 

 

7.7.4. Emisiones totales

La siguiente tabla muestra el total 
de emisiones de CO2 a la atmósfera 
que supone tanto el consumo 
eléctrico como el de combustible, 
así como la fuga de gases 
refrigerantes, en Marina Palma 
Cuarentena entre 20189 y 2021. 

Se muestran los resultados de 
emisiones de CO2 únicamente al ser 
el mayoritario en los diferentes 
procesos, resultando en valores 
insignificantes el resto de las 
emisiones.  

 

El resultado es muy similar al 
observado en las emisiones 
derivado del consumo eléctrico, ya 
que es el factor principal que 
deriva en una emisión a la 
atmósfera. Se observa así un 
aumento del 36,92% respecto a la 
ocupación. 

 

 

Año 2019 2020 2021 

t CO2/m
2 0,00026 0,00026 0,00036 
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7. COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

7.1. COMUNICACIÓN INTERNA Y PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

 

Dadas las características y la 
estructura de las instalaciones, 
Marina Palma Cuarentena establece 
como sistema adecuado de 
comunicación interna la 
comunicación de la información de 
forma oral, a través del tablón de 
anuncios, correo electrónico, una 
reunión anual y/o reuniones 
excepcionales convocadas por 
Gerencia. 

- Cuando algún trabajador desee 
comunicar algo lo hará de forma 
oral o por correo electrónico a 
su responsable inmediato y/o 
cuando proceda al responsable 
de Gestión Integral. 

- Se realizará como mínimo una 
reunión anual para revisar el 
funcionamiento del sistema de 
gestión, con la participación de 
Dirección, del responsable de 
Gestión Integral y del Capitán. 
En ésta se comenta y valora el 
ejercicio, los nuevos objetivos, 
variaciones en la política y 
cualquier otro tema relacionado 
de interés. 

- Si Gerencia considerase 
oportuno establecer una reunión 
extraordinaria, ésta se realizará 
dejándose constancia escrita 
mediante acta de los puntos 
tratados y de las soluciones 
adoptadas (plazos y 
responsables de su ejecución). 
El acta deberá ser firmada por 
los asistentes a dicha reunión. 

Si es necesario que quede 
constancia de algún tipo de 
comunicación, ésta se realizará por 
escrito según registro “Acta de 
reunión”. 

La declaración ambiental, estará a 
disposición de todo el personal en 
la Web y en oficina. 

 

Por otra parte, en Marina Palma 
Cuarentena es muy importante la 
participación del personal de la 
empresa. Por ello se llevan a cabo 
diversas actividades: 

- Concurso de ideas por parte del 
personal. Este año, dentro de 
las diferentes empresas 
participantes en el concurso, se 
han obtenido 2 ideas 
ambientales por parte del 
personal de MARINA PALMA 
CUARENTENA. 

- Solicitud de áreas de mejora en 
materia ambiental al personal 
por parte de la responsable del 
sistema de gestión. 

- Encuestas de clima laboral, 
donde se recogen temas de 
formación y del sistema de 
gestión ambiental. 

No se han recogido sugerencias 
ambientales en 2021 por otros 
canales. 
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7.2. COMUNICACIÓN EXTERNA 

En cuanto a la comunicación 
externa, toda aquella 
correspondencia recibida en Marina 
Palma Cuarentena con referencia a 
su gestión ambiental es archivada y 
controlada, y contestada, si fuera 
necesario, en un plazo máximo de 7 
días. 
 
La herramienta principal de 
comunicación externa con las 
partes interesadas es su página web 
(www.marinapalma.com). A través 

de ella se pueden hacer reservas de 
amarres e informar de noticias y 
acontecimientos en el puerto, así 
como efectuar una labor comercial. 
Además de la web, Marina Palma 
Cuarentena tiene presencia en 
redes sociales (Facebook y Twitter 
(@MarinaPalmaPort)) donde se da 
una comunicación activa entre 
nuestros clientes y personas 
interesadas y Marina Palma 
Cuarentena  
 

 

 
 

La Declaración Ambiental se 
encuentra a disposición de terceros 
a través de la página web. Además, 
el departamento de marketing se 
encargará de dar a conocer la 
Declaración, o los aspectos más 
relevantes de la misma, a las partes 
interesadas mediante diferentes 
herramientas, como puede ser el 

uso de redes sociales, campañas de 
comunicación o sensibilización,… 

Por otra parte, se dará a conocer a 
los siguientes Grupos de Interés: 

- Consejo de Administración. 

- Conselleria d’Agricultura, Medi 
Ambient i Territori. 

 

Por otra parte, en el 
pantalán se dispone de 
un panel informativo 
que permite comunicar 
a nuestros clientes y 
personas usuarios del 
pantalán, las normas y 
reglamentos de la 
marina, buenas 
prácticas ambientales 
en el uso de las 
instalaciones, así como 
otra información de 
interés. 
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8. EMERGENCIAS 

 

Marina Palma Cuarentena cuenta 
con un Plan de Autoprotección para 
prevenir los riesgos que se puedan 
ocasionar y para planificar las 
actuaciones que se deberán llevar a 
cabo ante una emergencia. 

Se ha establecido una sistemática 
para la identificación de 
situaciones potenciales de 
emergencia, definiendo las pautas 
a seguir ante las situaciones 
identificadas según el 
procedimiento “447/01 Preparación 
y respuesta ante emergencia”. 

Las situaciones de emergencia que 
se pueden dar en Marina Palma 
Cuarentena dadas sus 
características, son: 

1) Derivadas de la propia actividad: 

a) Incendio/explosión.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Derrames o vertidos 
accidentales de productos 
químicos peligrosos (tanto en 
productos químicos 
utilizados en la prestación 
del servicio como aquellos 
generados por la propia 
actividad). 

c) Fugas de agua por: cierre 
defectuoso de grifos, rotura 
de alguna tubería de agua, 
fuga por alguna de las 
conexiones de los distintos 
elementos. 

d) Mal funcionamiento de 
maquinaria. 

e) Hundimiento embarcación. 

2) De origen externo: 
a) Originadas en 

establecimientos próximos 
o colindantes. 
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Las pautas a seguir ante una 
emergencia ambiental han sido 
comunicadas al personal. 
 
Para asegurar el conocimiento 
del personal de las pautas a 
seguir ante una emergencia 
ambiental, se realiza cada año un 
simulacro de carácter interno, 
junto con el personal de Marina 
Port de Mallorca. La prueba 
permite analizar debilidades en 
la sistemática de actuación, 
sobre las cuales actuar mediante 
formación al personal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En 2021 se ha realizado un 
ejercicio entre el personal de la 
marina, para obtener 
información en cuanto al grado 
de conocimiento de los pasos a 
seguir en diferentes situaciones 
de emergencia, así como 
recordatorio de las pautas de 
actuación a tener en cuenta.  
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FECHA DE LA VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN, Y NOMBRE DE ACREDITACIÓN DEL 
VERIFICADOR AMBIENTAL 

Los cambios introducidos en la presente declaración serán validados anualmente y el 
sistema será sometido a verificación cada tres años. 

 

 

 

 

Dirección General                                                 

 

Verificado el sistema y validada la Declaración por: 

SGS International Certification Services Iberica, S.A.U., acreditada por la entidad ENAC con 
el siguiente número de verificador: 

 

Número de Verificador: ES-V0009 

 

 

La presente Declaración consta de 36 páginas. 

 

Tabla control validaciones: 

Fecha validación de la 
Declaración Ambiental 
inicio ciclo 

Fecha primera 
actualización de la 
Declaración Ambiental 

Fecha segunda 
actualización de la 
Declaración Ambiental 
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ANEXO I: EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO LEGAL 

MARINA PALMA CUARENTENA cumple con los requisitos legales en materia ambiental que 
le son de aplicación, y que se muestran a continuación.  

 

NORMATIVA APLICABLE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

AGUAS Y VERTIDOS 

Ley 22/1988, de 28 de Julio, de Costas 

Se cumplen todos estos puntos: 

1. Asegurar integridad del dominio público a través de un plan de 
autoprotección y de contingencias debidamente entregado a la Dirección 

General de Emergencias. 

2. Asegurar el uso público del mar en nuestras instalaciones solo para la 
navegación. 

3, Vigilancia del mar y respeto por el medioambiente, estableciendo las  
medidas necesarias para mantener un nivel de calidad de aguas en el puerto. 

Capitulo V y VI.-Concesiones y disposiciones comunes a autorizaciones y 
concesiones. Leído por la empresa 

Ley 10/2005 de 21 de junio de puertos de las 
Islas Baleares 

No existen vertidos de sustancias peligrosas. 

RESIDUOS 

 
Protocolo MARPOL 73/78: Convenio 
internacional para prevenir la contaminación 
por buques, de 2 de noviembre de 1973 
(ratificado por España: BOE nº 249 y 250, de 17 
y 18/10/1984) y diferentes enmiendas 
posteriores a sus anexos 
 

Disposición en el puerto de contenedores para residuos peligrosos y maquina 
para la extracción de aguas negras y de sentina 

 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de 
residuos tóxicos y peligrosos (BOE Nº 182, de 30 
de julio de 1988) 
 

Gestión y registros correctos de residuos peligrosos. 
Marina Palma Cuarentena como centro de trabajo está dada de alta como 
pequeño productor de residuos (NIMA 0700007269, pero el centro de trabajo 
de Tanit Ibiza Port S.A. en Ibiza (Varadero Ibiza), es gran productor (NIMA 
0700006938, teniendo que presentar el plan de minimización correspondiente, 
con los datos relativos de Marina Palma Cuarentena. 

 
Real Decreto 952/97, de 20 de junio, por el que 
se modifica el reglamento de ejecución de la 
ley 20/86, básica de residuos tóxicos y 
peligrosos aprobado mediante real decreto 
833/1988 

Se lleva un registro de los residuos peligrosos generados 

Desde la aprobación de la Ley 22/2011, ya no es necesaria la presentación del 
plan de minimización por parte de los pequeños productores de residuos. La 
información de los residuos generados en Marina Palma Cuarentena es 
trasladada a Varadero Ibiza para la realización de su plan de minimización. 

 
Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, 
sobre instalaciones portuarias de recepción de 
desechos generados por los buques y residuos 
de carga 

Publicada modificación del anexo III mediante 
la Orden FOM/2931/2015, de 4 de diciembre 
(modelo de recibo de residuos MARPOL). 

La empresa dispone de los medios necesarios para la recepción de desechos 
procedentes de embarcaciones 

Real decreto 679/2006, de 2 de junio, por el 
que se regula la gestión de los aceites 

industriales usados. 

Gestión correcta a través de gestor autorizado: Servmar (NIMA: 0700000076) 

Contratos de aceptación de residuos peligrosos 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. 
(BOE nº 181, de 29 de julio de 2011) 

Gestión correcta en origen. Los RSU son gestionados a partir de contenedores 
adecuados para su reciclaje (materia orgánica, papel y plástico). 
 
Gestión correcta de RP a través de gestor autorizado: 
- Adalmo, con NIMA: 0700000002 



 

Declaración ambiental - 2021 

Página 37 de 37  Rev. 0 

NORMATIVA APLICABLE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

- Servmar, con NIMA:  0700000076)  
Ya no es aplicable la realización del plan de minimización de residuos, pero 
los datos son trasladados a Varadero Ibiza, quien sí es gran productor de 
residuos. 
 
Los RP son almacenados según los requisitos legislativos en una zona habilitada 
para ello. 
 

Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y 
suelos contaminados de las Illes Balears 

Los residuos se separan en origen. 

Comunicación previa: 

MPC: NIMA 0700007269 - 27/11/2012 

Se dispone de contrato de tratamiento de residuos. 

Residuos entregados a gestor autorizado. 

Se dispone de archivo cronológico con todos los campos indicados 

Se lleva a cabo un correcto almacenamiento e identificación de los residuos. 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

 
Reglamento 517/2014, de 16 de abril de 2014, 
sobre los gases de efecto invernadero, por el 
que se deroga el Reglamento 842/2006. 
(DOUEL 150, 20/05/2014) 
 
 

OFICINA: un equipo de aire acondicionado cuyo gas refrigerante es R407C. 
La cantidad de gas del equipo es de 1,5 Kg que supone una emisión total de 
2,6595 T de CO2  a la atmósfera. 
 
GARITA:  
un equipo de aire acondicionado cuyo gas refrigerante es R410A. 
La cantidad de gas del equipo es de 0,73 Kg que supone una emisión total de 
1,6286 T de CO2  a la atmósfera. 
 
Por tanto, ninguno de los equipos requiere un control de fugas. 

MANTENIMIENTO INSTALACIONES 

Real Decreto 842/2002: Reglamento 
electrotécnico de Baja Tensión 

Ultima Inspección realizada 16/12/2021. Resultado favorable. Prox. 
Inspección: 06/07/2026. 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de Julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (BOE nº 207, de 29 de 
Agosto de 2007) 

En MPC hay 2 equipos de aire acondicionado (uno en oficinas y un segundo en 
garita de marinería) 
Se realiza un mantenimiento preventivo.  
En caso de mantenimiento correctivo, éste se realizaría por parte del 
mantenedor habilitado Cabot i Salom, S.L., con número RI 39030. 

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones 

de protección contra incendios 

Realizado correspondiente mantenimiento de las instalaciones contra 
incendios de la marina. 
Mantenimiento externo realizado por la empresa Proex Protección contra 
incendios, S.L. (Orbal), con nº de registro 27854. 
Internamente, se realizan revisiones mensuales de los equipos contra incendios 
dejando registro en el propio equipo. 

Real Decreto 865/2003, criterios sanitarios para 
la prevención y control de la legionelosis. 

Durante el año 2018, personal de Marina Palma Cuarentena ha recibido  
formación específica para llevar a cabo el mantenimiento preventivo de las 
instalaciones. 
En 2021 se ha llevado a cabo la correspondiente analítica, con resultado 
favorable. 

ATMÓSFERA 

Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio 
climático y transición energética 
 
Decreto 48/2021, de 13 de diciembre, regulador 
del Registro balear de Huella de Carbono. 

Empresa no obligada a comunicar su Huella de Carbono en el Registro Balear  
Se lleva a cabo un control y cálculo de las emisiones a la atmósfera, entre 
ellos el CO2, validado en la auditoria en base al Reglamento EMAS, así como 
comunicado en el Ministerio de Transición Ecológica y Reto. 
El suministro de energía eléctrica es una última instancia gestionada por 
Autoritat Portuària de les Illes Balears, quien ha iniciado cambios en el 
suministro con Garantía de Origen En el caso de Marina Palma Cuarentena, se 
trata de energía de cogeneración de alta eficiencia. 
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